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Subserie documental con valores secundarios históricos y para la memoria institucional en la que 
se relacionan los temas tratados y acordados por la Comisión de Personal en razón a las 
funciones establecidas en el Articulo 16 de la Ley 909 de 2004 y el articulo 2.2. 18.8. 1 del Decreto 
1083 de 2015. 

Los documentos deben ser conservados dos (2) años en el Archivo de Gestión y ocho (8) años en 
et Archivo Central, el tiempo de retención en el Archivo de Gestión se cuenta a partir de la fecha 
de la última acta de la vigencia fiscal. 

Después de realizada la transferencia documental primaria y cumplido el tiempo de retención en 
et archivo central, los documentos serán conservados permanentemente ya que permiten realizar' 
estudios históricos como fuentes primarias del desarrollo de las concertaciones entre empleados 
y empleadores de los beneficios a que tienen derecho, de igual manera son útiles para detectar el 
desarrollo histórico y administrativo de las mismas, pues en ellas se registran las decisiones 
tomadas para el mejoramiento y ejecución de los diferentes planes o programas de bienestar: 
capacitación e incentivos a los funcionarios. 

Se realizara el proceso de digitalización de acuerdo a lo establecido por IMVIYUMBO en el 
Instructivo de Digitalización de Archivos versión No. 2, La digitalización estará a cargo de la 
Dirección Administrativa y Financiera por ser responsable del los procesos de Gestión 
Documental. 

Los documentos flsicos, electrónicos y los obtenidos del proceso de digitalización serán 
conservados en bodegas y repositorios en cumplimiento a las directrices de IMVIYUMBO, acorde 
con la nonnatividad del AGN. 

Subserie documental con valores secundarios históricos que reflejan las decisiones frente a la  
responsabilidad para la identificación, evaluación. prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a los factores de riesgo psioosociat en la Institución, según lo 
estipulado en ta Ley 1010 de 2006 y Resolución 652 y 1356 de 2012. 

Los documentos deben ser conservados dos {2) ai'ios en el Archivo de Gestión y ocho (8) años en 
el Archivo Central, el tiempo·de retención en el Archivo·de Gestión se cuenta a partir de la fecha 
de la última acta de la vigencia fiscal. 

Después de realizada la transferencia documental primaria y cumplido et tiempo de retención en 
el archivo central, los documentos serán conservados permanentemente ya que son documentos 
dispositivos que evidencian la toma de decisiones. respecto a temas como las quejas 
presentadas en las que se describen situaciones que pueden constituir acoso laboral, asl corno; 
las pruebas que las soportan y los planes de mejora concertados entre las partes. 

Se realizara el proceso de digitalización de acuerdo a lo establecido por IMVIYUMBO en el 
Instructivo de Digitalización de Archivos versión No. 2. La digitalización estará a cargo de la 
Dirección Administrativa y Financíera por ser responsable del los procesos de Gestión 
Documental. 

Los documentos flsicos, elecirónicos y los oblenidos del proceso de digitalización serán 
conservados en bodegas y repositorios en cumplimiento a las directrices de IMVIYUMBO. acorde 
con la nonnatlvidad del AGN. 

Subserie documental con valores secundarios históricos que reflejan la promoción y vigilancia de 
las normas en temas de seguridad y salud en el trabajo dentro de IMVIYUMBO, según en 10 
estipulado en la Ley 1562 de 2012, Decreto 1443 de 2014, Resolución 2013 de 1986 y Articulo 
2.2.4.6.13. Decreto 1072 de 2016. 

Los documentos deben ser oonservados dos {2·) años-en el Archive de Gestión y dieciocho {18) 
:1ños en et Archivo Centr::al el tiemoo de retención en el Archivo de Gestión se cuenl::i ::i 0;1rtir de 




























